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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

-  En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los quince  
días del mes de febrero de dos mil diez, en el salón Ushuaia Center, siendo las 11 y 22:

1.- APERTURA DE LA SESIÓN 

SR. PRESIDENTE (De Marco).- Con la presencia de los concejales Chapperón, Coria, Pino, Llanes, 
Cárdenas,  Verdile  y  esta Presidencia,  damos inicio  a  la  sesión inaugural,  XXVII  del,  Período de 
Sesiones Ordinarias del Concejo Deliberante de Ushuaia.

Agradecemos la presencia de las Fuerzas Armadas y de Seguridad, autoridades del Poder 
Judicial, autoridades del Poder Ejecutivo y Legislativo provincial, autoridades municipales, ciudadanos 
destacados y comunidad en general.

2.- IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL Y ENTONACIÓN DEL 
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

SR. PRESIDENTE (De Marco).- Invito a los concejales Cárdenas y Verdile a izar el Pabellón Nacional 
y el Pabellón Provincial, a los demás concejales y público presente, a ponerse de pie.

-Así se hace.
-Aplausos.

3.- APROBACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS

SR.  PRESIDENTE  (De  Marco).- En  consideración  del  Cuerpo,  la  aprobación  de  las  Versiones 
Taquigráficas correspondientes a las sesiones ordinarias realizadas el 11 de noviembre de 2009, el 2 
de diciembre de 2009 y la sesión preparatoria del 16 de diciembre de 2009.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (De Marco).- Aprobadas por unanimidad. 

4.- CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE HONOR

SR. PRESIDENTE (De Marco).- Como sabemos, estamos en el ámbito del Concejo Deliberante, en 
una sesión del  Cuerpo Deliberativo de la  ciudad de Ushuaia.  Después de dejar  inaugurado este 
período de sesiones, el acto más importante es el mensaje del señor intendente municipal, para lo 
cual  se  van  a  designar  cuatro  concejales  -un  representante  de  cada  bloque  político-  para  que 
acompañe al señor intendente municipal en su ingreso a esta sala.

- Ingresa el señor intendente municipal, don Federico Sciurano, acompañado por los concejales y ocupa un lugar en el  
estrado.

-Aplausos.

5.- Mensaje del señor intendente municipal 

SR.  PRESIDENTE  (De  Marco).-  Invito  al  señor  intendente  municipal  a  dar  su  mensaje  a  la 
comunidad.

SR. INTENDENTE (Sciurano).- Buenos días a todos.
Gracias a las autoridades y a la comunidad por acompañarnos.
Antes de iniciar mi discurso los invito a compartir un vídeo que hemos preparado. 
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- Se proyecta un video.

SR.  INTENDENTE  (Sciurano).- No  hay  dudas  que  nuestros  desafíos  están  en  poder,  superar 
nuestras diferencias, para llevar adelante, el gran potencial que tiene esta ciudad,  que nos obliga a 
realizar nuestro trabajo con honor, para poder cumplir con las expectativas que tiene, la comunidad 
en nosotros. Por eso, tenemos que hablar de lo que nos pasó durante el año 2009. 

Hemos vivido una crisis con muy pocos antecedentes y que, obviamente, generó cambios en 
algunas decisiones que se podían haber tomado en el momento previo al inicio del año 2009. Como 
para que ustedes tengan idea de lo que el municipio había presupuestado en concepto de recursos, 
recaudó casi 40.000.000 de pesos menos. Esto obliga a tomar medidas y ahí es donde debemos 
empezar a analizar si esta mal que, uno ante momentos económicos de estas características, tome 
decisiones basadas en la prudencia; quizá no con una visión adecuada para lo que puede ser una 
futura  elección,  pensando  en  anhelos  políticos  personales,  sino,  pensando  seriamente  y 
sinceramente, cómo va a estar nuestra ciudad en los próximos diez años, y no volver a cometer los 
tradicionales  errores  de  las  dirigencias  políticas:  que  los  problemas  los  resuelva  el  que  venga 
después, sino hacer un esquema de desarrollo sustentable en el tiempo pensando que uno no tiene 
la responsabilidad de gobernar por 4 años, sino, que tiene la  responsabilidad de hacer su mejor 
aporte para que la ciudad viva cada vez mejor y tenga mayor potencial. 

Para esto fue necesario, más allá de distintas visiones que pueda tener cada protagonista de 
nuestra ciudad tomar algunas medidas como demorar obras de infraestructura importantes pero, por 
suerte, muchas de estas obras están ya iniciadas y podremos disfrutarlas en los próximos meses. 

Ahora,  uno  puede  perder  las perspectivas de por  qué se tomaron  las  decisiones que se 
tomaron, probablemente lo peor que le pueda pasar a la ciudad es que se deba ejecutar una obra que 
después no se pueda cumplir con los proveedores.

Quiero  hacer  mención  a  que  dentro  de  estas  grandes  dificultades  durante  el  2009,  no 
solamente económicas sino también financieras, donde la Municipalidad no pudo cobrar, en tiempo y 
forma, los recursos que le correspondían, en concepto de coparticipación. En esto, agradecemos el 
planteo que nos ha hecho el Gobierno provincial para que, en los próximos días, podamos terminar 
de cobrar la deuda pendiente de la Ley 766. Esto, no tuvo que ver como parte de las dificultades que 
tuvimos en el año 2009, el no poder cobrar los recursos que correspondían  al municipio. Entonces, si 
ustedes analizan en un esquema de achicamiento de recursos, decir, que uno está cobrando menos 
plata de la que había pensado, cobrar, era muy difícil pasar un año 2009 sin mayores inconvenientes. 

Es necesario hacer un comentario respecto a la relación con el Gobierno provincial porque, 
desde la Municipalidad hubo un cambio en la relación, obviamente habrá que analizar por qué se 
generaron estos cambios.

Que se hayan generado estos atrasos significativos en el cobro, obligó después de casi un 
año  y  medio  de  gestión,  a  que  el  municipio  tuviera  que  hacer  reclamos  correspondientes  para 
garantizar las responsabilidades supremas. 

Esto erosionó la relación con el Gobierno provincial, me da la sensación que a partir de ahí, se 
empezaron a generar cambios. 

Es muy importante que destaquemos la buena relación que hoy tiene el Gobierno provincial 
con el Gobierno nacional, que tiene que sustentarse en la defensa del bien común. 

Todos coincidimos que una buena relación con el Gobierno nacional permitiría al Gobierno 
municipal acceder a programas directos vinculados, a mejorar la calidad de vida de las personas que 
viven en nuestra ciudad.

En este sentido queremos concentrar nuestro diálogo (constructivo, con visión de futuro). Con 
el Gobierno provincial, fundamentalmente una de las grandes necesidades que tiene nuestra ciudad: 
es la infraestructura de servicios, para que la gente tenga un lugar donde vivir en Ushuaia. 

En esto, es muy importante que se pueda restablecer una ley de emergencia habitacional, con 
aporte de recursos.

Creo que en esto todos vamos a  tener  una visión muy similar.  Hablar,  muchas veces es 
sencillo. El compromiso se demuestra cuando a determinadas problemáticas sociales, se le da un 
orden prelativo o prioritario, en función de eso, es que se invierte el poco dinero que se tiene.

Muchas  veces,  es  más  sano,  evitar  el  discurso  y  concentrarnos  seriamente  en  esta 
problemática.

Entonces, la verdad que el gran anhelo que tenemos con respecto a poder recobrar esa buena 
relación  con  el  Gobierno  provincial,  está  vinculada  fundamentalmente  a   resolver  problemas 
específicos,  problemas  físicos,  como  contar  con  infraestructura  para   hacer,  en  las  tierras 
recuperadas,  barrios  para  que  la  gente  pueda  encontrar  un  lugar  donde  vivir,  más  allá  de  los 
discursos, o sea, un lugar que sea accesible para la gente que le corresponda. 

En esto, queremos trazar nuestro destino como ciudad, que nuestra gente encuentre un lugar 
donde vivir; y en esto también, es muy importante para nosotros, como administración, hacer una 
serie de comentarios.

Muchas veces da la impresión que cuando analizamos estas cuestiones vinculadas a cómo 
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hacemos para que nuestra ciudad no se someta al fracaso, al pensar que la única posibilidad que 
tiene de crecimiento es que cada uno se instale en el lugar que puede sino, que, efectivamente le  
demos un esquema de crecimiento distinto,  donde pueda planificar,  ordenar,  desarrollar  y que la 
gente pueda ir a vivir según el orden prelativo que le corresponde por las leyes vigentes.

Es  necesario  que  hagamos  un  análisis  basándonos  en  el  sentido  común  porque  a  las 
consecuencias las han sufrido aquellos que están esperando la posibilidad de acceder a una solución 
habitacional. El habernos encontrado con una serie de denuncias judiciales que, muchas veces, hasta 
le faltan el respeto al intelecto y al análisis de los que vivimos en Ushuaia, (esto lo digo ante las 
denuncias puntuales hechas por sectores que han sido ocupados desde hace décadas);  esto ha 
significado demoras en la  ejecución de obras y que el  municipio puede facilitar,  más allá  de las 
cuestiones políticas, que la gente pueda acceder a un lugar donde vivir. 

Quiero agradecer al Superior Tribunal de Justicia que, con la celeridad del caso y por la alta 
connotación social que esto tenía, nos permitió resolver uno de los grandes problemas que teníamos 
con el barrio Los Alakalufes II; por eso, hoy, cuando hablamos de que nuestra gente encuentre un 
lugar para vivir podemos decir que se está trabajando en la urbanización de los barrios Los Alakalufes 
II, Barrancas del Río Pipo, sector ocupado irregularmente y recuperado por nuestra Administración 
donde hoy se está trabajando en el  estudio de impacto ambiental para que en poco tiempo más 
pueda quedar a disposición de nuestra comunidad.

Por otro lado, la zona del Valle de Andorra, que todos tenemos claro que es un lugar muy 
impactado, donde el municipio tuvo que asumir la responsabilidad de recuperar esas tierras, sacar 
alambres  que  impedían  que  se  abrieran  las  calles  y  que  se  llevara  adelante  la  infraestructura 
necesaria para que la gente pueda instalarse en ese lugar. Hoy, nos encontramos con esta falta de 
sentido común de planteo de un denuncia penal por una cuestión ambiental sobre sectores que han 
sido impactados desde hace 20 años que hacen que el  ciudadano común pierda la confianza en 
cumplir con la ley. Necesitamos una ciudad que nos respete: que yo quiera respetar a mi ciudad 
porque, mi ciudad, primero, me respeta. Por eso también, me parece que es un cambio cualitativo 
que se ha dado en esta materia, el hecho de que la gente que accede a los predios fiscales de la 
Municipalidad es aquella a la que le corresponde por ley, acá nadie tiene la necesidad de ser amigo 
de ningún funcionario para acceder a una solución habitacional y así va a seguir siendo mientras 
nosotros estemos administrando la ciudad.

Necesitamos que la gente encuentre la forma de trasladarse de una manera correcta, esto fue 
otro de los grandes problemas que teníamos, lo vivimos de una manera muy particular durante el año 
2009,  en un momento de crisis,  en pleno invierno.  Todos saben, que la  empresa prestataria del 
servicio decidió dejar de prestarlo y esto nos obligó, en primera instancia, a tratar de generar un 
esquema de servicio alternativo pero, fundamentalmente buscando las soluciones de fondo. En esto, 
hemos hecho un gran avance; y quiero destacar al personal de la Dirección de Trasporte que hizo un 
aporte fundamental, para poder llevar esta crisis adelante, también, destacar a aquellos que trabajan 
como choferes de los colectivos municipales que nos permitieran, en momentos muy complicados, de 
mucha convulsión social,  medianamente atender esta situación sin perder la  visión de fondo,  sin 
perder la visión de resolver definitivamente el tema del transporte público. En esto, no solamente nos 
hemos quedado con esta nueva empresa, que hoy ha tenido un crecimiento muy importante en el  
nivel  de servicio; -lo hemos comprobado- en las consultas permanentes, con la comunidad; -sino 
además, estamos trabajando para implementar en los próximos días; un nuevo servicio de transporte 
público para acceder a los lugares que hoy no tienen el servicio: Andorra, Río Pipo, los hoteles de 
arriba; si Dios quiere, en los próximos meses la ciudad a contará con un servicio alternativo, con 
valoraciones distintas. Esto se ha podido hacer gracias al acompañamiento del Concejo Deliberante; 
que  decidió  rápidamente,  darnos  las  herramientas  necesarias  para  que  la  gente  pueda  seguir 
mejorando su calidad de vida. 

Es importante que nuestra ciudad tenga la posibilidad de acceder al deporte y a la cultura; por 
eso,  hemos  invertido.  El  deporte  y  la  cultura  nos  hace  parte  de  un  sistema;  nos  permiten 
relacionarnos, nos permite crecer socialmente por eso, para nosotros fue muy importante que el año 
pasado,  en  enero  haber  inaugurado  el  Centro  Cultural  Esther  Fadul;  no  solamente  por  el 
reconocimiento a esa persona, sino además, porque nos dimos cuenta, en el primer año de gestión, 
que había una gran necesidad de contar con un espacio parar este tipo de eventos. Cuando nos 
pedían el polideportivo para actividades culturales o sociales debíamos elegir entre las actividades 
deportivas o las culturales. Esto nos llevó a inaugurar, el Centro Cultural Esther Fadul; por donde 
miles de personas han pasado en su primer año, lo que justifica la inversión que hizo el municipio.

 Por otro lado,  también nos parecía fundamental la inauguración del Museo de la Ciudad 
porque, es una manera de reconocer a nuestros mayores, el respeto que nos generan por su aporte 
para que hoy podamos estar en una ciudad con las características que hoy tenemos. 

La pista de patinaje sobre hielo era una necesidad también de nuestra ciudad por su potencial 
al tener montañas, nieve, hielo, para esto faltaba que nuestra comunidad pudiera disfrutar de una 
actividad bárbara, como el patinaje sobre hielo. Creo que este año se va a poder valorar lo que 
significa, disfrutar lo que disfrutamos nosotros varias décadas atrás, cuando se congelaba la Bahía 

Registración de Debates
5



Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia
1º Sesión Ordinaria 15 de febrero de 2010

Encerrada y toda la familia iba a patinar. Es un deporte muy económico y que además, tiene una alta 
connotación social. 

Respecto  a  la  cancha  de  césped  natural  tengo  la  necesidad  de  destacar  que,  en  años 
anteriores a nuestra gestión se ha construido la  cancha de césped sintético – que fue una gran 
decisión  de  la  administración  anterior-.  Esta  cancha  se  había  contratado  por  licitación,  una 
infraestructura que costó alrededor de 700.000 dólares; la Municipalidad de Ushuaia llevó adelante la 
cancha de césped natural, más la pista de atletismo. Para aquellos que somos deportistas, sabemos 
la valoración que tiene  contar con una pista de atletismo, que además es la única de la Provincia. Se 
hizo con el personal del municipio, esto significó pagar los insumos y algunas cuestiones menores. 
Esto nos permite hoy tener en condiciones una pista de césped natural y una pista de atletismo para 
llevar adelante las necesidades de los deportistas. Además también tiene que ver con un punto que 
es fundamental, no decirle a nuestros chicos que hay que hacer deportes, que es sano, pero después 
no tengan dónde hacerlo. Por eso hemos decidido tomar como prioritaria, dentro de nuestra gestión, 
las estructuras deportivas y culturales. 

Ustedes han visto que estamos trabajando gracias a un aporte muy importante de la empresa 
Adidas, en el playón de Darwin, en una nueva cancha de césped sintético, en un lugar en el que la 
infraestructura que había era bastante básica, era de playones. La ciudad va a contar en los próximos 
días con una nueva cancha de césped sintético en este lugar.

Aspiramos  a  que  esto  se  complemente  con  una  inversión  importante  que,  gracias  a  un 
empresario local, vamos a hacer en el gimnasio de pesas, además de empezar a trabajar en las 
cuestiones profundas de los polideportivos de la ciudad para que se vea un crecimiento significativo 
en éstas áreas.

También  son  muy  importantes,  nuestros  adolescentes.  Es  importante  que  los  chicos  de 
Ushuaia dejen de ser parte de un discurso político y pasen a ser una prioridad para nosotros.

Como decía antes, cuando uno marca prioridades, hacerlo desde el discurso es muy sencillo; 
uno tiene que marcar las prioridades a partir de lo que se está dispuesto a dejar de lado para poder 
atender estas cuestiones que se entienden como fundamentales. 

En los próximos días vamos a estar  inaugurando,  ustedes vieron recién las imágenes,  la 
escuela de oficios, y tiene que ver con una gran demanda que tienen nuestros chicos, que es poder 
terminar el colegio y tener una salida laboral. En este sentido, la escuela va a permitir que nuestros 
chicos pueden terminar el colegio, hemos estado conversando con el gremio de la UOCRA, para 
coincidir en esquemas de trabajos conjuntos, y que nuestros chicos, cuando terminan el colegio, ya 
tengan,  por lo  menos aquellos que lo necesiten,  una experiencia previa laboral.  Tenemos mucha 
expectativa puesta, casualmente no es menor el hecho de que esta escuela de oficios junto con otras 
infraestructuras, por eso creemos que es muy importante recuperar lo que es de la ciudad, y que 
nunca debió haber perdido. 

Hay que tener en cuenta que la escuela de oficios, el nuevo centro deportivo de Andorra, 
instituciones como  Kauyak o la Asociación Síndrome de  Down, o los chicos del  CAD, todas estas 
obras,  todas estas  infraestructuras,  se  están haciendo en  lugares  que hasta  hace algunos años 
estaban siendo ocupados irregularmente,  y que hoy se transforman en espacio de la  ciudad,  se 
transforman en espacios de todos nosotros. 

Por eso fue un gran desafío poder recuperar las canteras municipales, la comunidad va a 
percibir en los próximos meses, el cambio cualitativo que hay en esta zona. De alguna manera, dar  
prioridad al bien común, hace más fácil tomar este tipo de decisiones.

Con respecto al tema de los chicos, creo que también es muy importante, que puedan tener la 
posibilidad de acceder al  deporte y a la cultura, y que puedan tener una salida laboral.

Por  eso  es  que  hemos  tratado  de  escucharlos  durante  estos  últimos  dos  años,  hemos 
encontrado en ellos una serie de planteos que hemos tratado de ir atendiendo, en lo que tiene que 
ver básicamente con deportes alternativos, como es el skate, la bicicleta; por eso las rampas que se 
han hecho en Servicios Públicos para que ellos puedan disfrutar más de estas actividades.  Por ello la 
actividad del hip hop, que la hemos tratado de promocionar y lo vamos a seguir haciendo desde la 
Casa de la Juventud. 

También que ellos entiendan y vean, no que escuchen palabras sino, que entiendan que para 
nosotros, como comunidad, como adultos, es muy importante que encuentren sus espacios. 

También queremos una ciudad más segura. Para que nuestra ciudad pueda ser más segura 
hemos invertido  en  un  sistema de monitoreo,  de control.  Hemos  incorporado el  año pasado las 
cámaras de seguridad, vamos a seguir incrementándolas a lo largo del año 2010 y 2011 para que el  
nivel de seguridad sea cada vez más importante. Es muy importante el aporte que se ha hecho desde 
la Dirección de Tránsito con los controles de alcoholemia. También tengo la necesidad de destacar el 
trabajo de la gente de Defensa Civil y de la Dirección de Tránsito que hacen un aporte fundamental 
para que podamos tener, entre todos, una ciudad más segura.
 En este punto, voy a ver si me puedo adelantar y hacerles más complicado el trabajo a los 
concejales cuando termine mi discurso, para que no me critiquen tanto.

La visión del futuro. ¿Dónde tenemos la visión puesta para el corto, mediano y largo plazo? 
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Uno de los grandes anhelos que tiene que ver con nuestra necesidad de pragmatismo y realidad 
social:  es el  asfalto,  es esta cuestión que hemos percibido claramente que la ciudad reclama, el 
hecho  de  que  además,  de  todas  las  obras  de  infraestructura  trascendentales  como  es  estar 
ejecutando  tres  barrios  en  manera  simultánea.  Aspiramos  que  estos  barrios  generen 
aproximadamente  unas  3.500  soluciones  habitacionales;  por  supuesto,  3.500  soluciones 
habitacionales no se hacen en un par de años, además de hacer el aporte y la inversión en la cultura 
y el deporte. por eso, tenemos muchas expectativas puestas en lo que es el complejo de Andorra.

Aprovechando que está el ministro de Economía en el recinto, y agradeciéndole su presencia, 
es muy importante que el convenio con el fondo fiduciario se puede hacer para que la ciudad pueda 
tener estas obras, casualmente una es el natatorio que la ciudad necesita con carácter urgente. 

Entonces, además de tener la visión puesta en estas cuestiones de mediano y largo plazo 
como es la infraestructura deportiva y habitacional,  somos plenamente conscientes que la ciudad 
tiene una necesidad de poder atender la cuestión de todos los días, de lo que es el asfalto, el cordón 
cuneta.  Por  eso,  se  empezó  a  ejecutar  la  semana  pasada  el  programa  de  asfalto  que  son 
aproximadamente unas 60 cuadras, a este programa lo vamos a acompañar con un programa de re 
asfalto y bacheo para que la ciudad pueda contar con una estructura vial adecuada. Hemos tomado la 
decisión de que cuando estas obras se terminen vamos a iniciar un proceso similar para poder hacer 
otro programa de similares características, para que la mayor cantidad de gente que está asentada 
en nuestra  ciudad pueda mejorar  su calidad de vida en función de poder  contar  con el  asfalto. 
También,  hemos  tomado  como  una  cuestión  prioritaria  y,  se  está  ejecutando  la  compra  de  los 
insumos para hacer el nuevo puente del  Río Pipo. Entiendo que esto se ha causado a partir de la 
crisis  que  vivimos  el  año  pasado,  una  gran  demanda,  y  la  verdad  que  no  queremos  que  se 
transformen estas cuestiones que tienen que ver con el  bien común y con la calidad de vida, en 
debates políticos, sino  que nos concentremos en dar una mano para que estas cosas se resuelvan lo 
antes posible.

Como les decía recién, ya se está trabajando en la compra de los insumos, tienen ciertas 
complejidades,  en cuanto al  tipo, hay varios que no están en Argentina; se está trabajando para 
comprarlos en Brasil, y por eso, en los próximos meses va a empezar la ejecución, para el mes de 
junio, aproximadamente, porque era necesario esperar a que bajara el caudal del río. Con respecto a 
esto, quiero hacer un solo comentario, esta obra debió haberse hecho hace muchos años, por eso le 
pido a la dirigencia política, la prudencia de fijarse que rol ha cumplido cada uno, en años anteriores y 
ver si está en condiciones de dar algún tipo de opinión en determinados temas.

Obviamente,  como  les  decía,  vamos  a  seguir  con  las  adjudicaciones,  tenemos  la  firme 
intención, este año, de desarrollar el proyecto Pueblo Viejo, que la ciudad tiene hace muchos años, 
que es ni más, ni menos tratar de recuperar nuestro patrimonio cultural, nuestro patrimonio histórico, 
que es muy rico y muchas veces, quizá, no tenemos la capacidad de tomar en cuenta este patrimonio 
cultural; el sacrificio que ha hecho toda una generación de personas que, por suerte, hoy vive en 
nuestra ciudad, para que podamos tener los lugares y los espacios que tenemos. Por eso, nos parece 
que el proyecto  Pueblo Viejo, al igual que el Museo de la Ciudad son un homenaje a ellos. Queremos 
agradecer  al  Casino Club que ha comprometido un aporte;  junto  al  Concejo  Deliberante,  hemos 
tenido una reunión con la gente del Casino Club en la Intendencia, Casino Club ha prometido un 
aporte de 500.000 pesos para llevar adelante este proyecto.

También tenemos, como lo marcaba recién en las imágenes, una gran deuda tiene la ciudad 
que es el edificio del Concejo Deliberante. Tuve el honor de poder ser parte de este Cuerpo durante 8 
años y soy consciente de la necesidad que este Cuerpo tiene de poder contar con infraestructura, y 
tenemos la firme decisión de acompañar en este caso al Cuerpo para que el Concejo Deliberante 
pueda tener el edificio que efectivamente le corresponde y necesita. 

Y en  esto  también  un  pequeño  comentario  que  quizá  no  se  lo  tiene  en  cuenta.  Cuando 
asumimos  la  responsabilidad  de  administrar  la  Municipalidad  nos  encontramos  con  decisiones 
políticas trascendentes para Ushuaia; la primera era terminar la Doble Maipú, que costó 7.500.000 a 
todos, a toda la ciudad.

Además, teníamos la responsabilidad de terminar el  edificio donde hoy está implantado el 
municipio, en la calle Arturo Coronado, que había sido un anhelo de la gestión anterior, la ciudad tuvo 
que invertir 2.000.000 de pesos. Si ustedes recuerdan; cuando asumimos el centro de la ciudad tenía 
todo el  asfalto levantado, porque se había decidido,  en los últimos meses de la gestión anterior, 
levantar todo el asfalto del casco céntrico de Ushuaia. Terminar, ponerle asfalto a todo el centro de la 
ciudad, significó una inversión de 3.000.000 de pesos. Esto quiere decir que, si hubiéramos podido 
contar con esos recursos, no para terminar cuestiones pendientes de la gestión anterior; sino, para 
decisiones  propias,  esto  hubiera  significado  un  programa  de  asfalto  de  aproximadamente  105 
cuadras,  que si  ustedes suman a las 60 que vamos a ejecutar ahora,  hubieran encontrado que 
además de todo lo que hubiéramos hecho lo podríamos haber agregado a esta infraestructura, que 
esto no quiere decir que no lo vayamos a hacer, pero sí quiere decir, que evidentemente, los tiempos 
han sido distintos.

Para ir  finalizando, quiero destacar la  figura del  personal de la Municipalidad de Ushuaia. 
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Quiero compartir con ustedes, algunas obras que se han hecho dentro de la ciudad de la mano del  
personal de la Municipalidad. Probablemente en otra época se hubieran hecho con contrataciones, o 
licitaciones, como por ejemplo el Centro Cultural Esther Fadul, que en un gran porcentaje la obra se 
hizo con personal de la Municipalidad; como les decía antes, la cancha de césped natural y la pista 
de atletismo, prácticamente en su totalidad realizada por el personal de la Municipalidad.

Toda la obra, todo el trabajo que se está haciendo hoy en la zona del cementerio, que va a ser 
un futuro paseo, una futura plaza.

Recuerdo cuando estaba en el Concejo Deliberante, permanentemente poníamos de ejemplo 
la  plaza  Piedrabuena,  que  es  una  plaza  que  se  había  iniciado  su  construcción  a  partir  de  una 
contratación,  cuando  vino  la  crisis  de  2001,  esa  obra  se  paró,  durante  muchos  meses  estuvo 
destruida, porque no se la podía terminar, no se podía cumplir con los contratos o con los plazos 
contractuales.  Evidentemente  el  municipio  estaba  pasando  por  un  momento  económico  muy 
complicado, hasta que en algún momento la gestión anterior de una manera muy acertada decidió 
terminarlo con recursos propios. Permanentemente se ha puesto de ejemplo la plaza Piedrabuena 
para demostrar lo que el personal del municipio podía hacer.

Hoy, una vez más, pretendemos que la zona que va a estar frente al cementerio demuestre 
claramente  la  capacidad  que  tiene  nuestro  personal  para  desarrollar  estructuras  de  estas 
características. No solamente esto, sino que además el personal de la Municipalidad ha permitido, por 
ejemplo, que hoy tengamos el manejo de nuestra página web, gracias al personal de la Municipalidad 
del  Área de Informática,  ha permitido  poder  discontinuar  un contrato  que había con la  empresa 
Nómade,  cercano  a  los  300.000  pesos  anuales,  y  hoy  todo  el  servicio  que  en  su  momento  se 
contrataba a esta empresa, hoy lo lleva adelante el personal de la Municipalidad de Ushuaia.

El municipio, también tiene un servicio propio de grúa; además el servicio de los contenedores 
municipales que es muy importante; también contar con la oficina móvil, que no es más ni menos que 
descentralizar la actividad municipal,  poder llevar una oficina donde se pueden cobrar impuestos, 
hacer trámites y otras cuestiones. Muchas veces no es necesario venir hasta la Municipalidad, sino 
que ésta va a distintos sectores de la ciudad. 

Quiero transmitir el mensaje al personal del municipio, al personal de Servicios Públicos, al 
personal  de toda la  Municipalidad,  que  es  muy importante  que no perdamos ese perfil,  es  muy 
importante que aprendamos de nuestro pasado, de las experiencias vividas. No perdamos el perfil de 
trabajar en conjunto y entre todos, porque la verdad, ha sido un gran privilegio trabajar con la gran 
mayoría del personal del municipio.

Vamos a seguir regularizando la situación del personal de la Municipalidad, esto también es 
importante que lo diga, si bien es un mensaje dirigido al personal del municipio, repito que vamos a 
seguir regularizando esa situación. Cuando asumimos la Administración, había personas que hacía 
catorce,  quince  y  hasta  dieciséis  años  que  estaban  contratados.  El  año  pasado,  gracias  al 
acompañamiento del Concejo Deliberante, decidimos regularizar a todas las personas que estaban 
en esta condición, hasta tres años de contratación, y tenemos la firme intención, en el mes de marzo, 
de volver a dar un cronograma de ingresos a la gente que durante todos estos años han estado en 
una condición de revista que no era la adecuada. 

Hemos iniciado una  campaña que tiene  que ver  con qué huella  queremos dejar,  no  nos 
gustaría  que  esta  campaña  sea  desvirtuada,  realmente  queremos  que  se  la  tome  con  respeto, 
queremos que se interprete lo que queremos llevar adelante con esta campaña que, no es ni más ni 
menos que darnos cuenta que las decisiones que tomamos y lo que hacemos hoy en nuestra ciudad, 
es el  recuerdo que vamos a dejar en aquellos que el  día de mañana nos sucedan.  Por eso,  he 
decidido tratar de transmitir e interpretar, a través de una buena idea que tuvo Julio Lovece, habla de 
un concepto que es muy claro: "la ciudad la hacemos entre todos y la ciudad la hacemos todos". 
Ushuaia es mucho más que una gestión, que un intendente, que un grupo de concejales. Ushuaia 
somos un grupo de personas que hemos venido acá pensando que era un mejor lugar, que este era 
el  lugar  que  nos  iba  a  permitir  tener  un  mejor  estilo  de  vida que  en  cualquier  otro  lugar  de la 
Argentina. Es necesario que asumamos esa responsabilidad, que hagamos nuestro reclamo está muy 
bien,  pero  hagamos  nuestro  aporte.  Que  pensemos  en  nuestros  derechos  está  muy  bien  pero, 
fundamentalmente, empecemos a pensar en nuestras obligaciones. Y esto es lo que buscamos con 
esta campaña, que pretendemos que no sea para las fiestas nada más,  sino que profundice en 
nosotros lo que buscamos con el Ushuaia Magnífica.

Quiero agradecer a todo el personal de la Municipalidad de Ushuaia. Pedirles que podamos 
trabajar de manera conciliatoria, pensando en el bien de todos, también en el bien de aquellos que 
acceden a  los  servicios  que  prestamos,  sus  familias,  sus  amigos,  su  grupo cercano y,  también, 
estamos trabajando en función de eso, que la gente tenga de nosotros una imagen de trabajo, de 
seriedad y responsabilidad. 

Quiero agradecerle al  Concejo Deliberante por el acompañamiento,  más allá de las distintas 
visiones  que  podamos  tener,  porque  en  temas  trascendentes  como  fue  el  tratamiento  en  la 
Legislatura  de  la  disminución  de  la  coparticipación  municipal;  tuve  incluso  una  discusión  con  el 
ministro de Economía a través de un medio de comunicación, esto nos generó mucha preocupación. 
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Inmediatamente la actitud del Cuerpo fue de responder a los intereses supremos de la ciudad, y esto 
habla a las claras que es allí donde debemos poner nuestras prioridades. Obviamente, todos tenemos 
que trabajar para demostrar que Ushuaia es mucho más que cuatro años de gestión, que cuando uno 
habla  de  bajar  los  recursos  del  municipio  no  perjudica  a  una  Administración  o  a  un  Concejo 
Deliberante sino a la historia y al destino de una ciudad. Por eso, en la medida que tengamos este 
compromiso como funcionarios públicos vamos a poder ir demostrando, de a poco, que en nuestra 
ciudad hay una dirigencia comprometida para las realidades que tenemos por delante, y dejando 
fundamentalmente las cuestiones partidarias y personales de lado, y dándole una visión suprema al 
bien común.

Les quiero pedir disculpas por mis errores, hacemos un gran esfuerzo por tratar  de llevar 
nuestra  ciudad  adelante,  somos  seres  humanos,  nos  equivocamos.  Me  gustaría  que  ustedes 
entiendan que nuestros errores tienen que ver con creer que estamos haciendo lo que corresponde 
por el bien común, a veces nos damos cuenta que nos hemos equivocado y tratamos de revertir esas 
decisiones que se han tomado. 

Por  último,  decirles  que  en  el  día  de  hoy  he  firmado  los  dos  decretos  que  ponen  en 
funcionamiento el  sistema de concurso de la  Sindicatura General,  para que a fin  de marzo esté 
terminado el proceso de concurso. Esto significa estar a la altura de las decisiones que han tomado 
ustedes como concejales, en el momento que decidieron llevar adelante ordenanzas tan importantes 
como lo fue Sindicatura General, Presupuesto Participativo y otras tantas que hoy están en vigencia 
gracias a su compromiso. Muchas gracias.

- Aplausos.

6.-Fijación de la fecha de la próxima sesión ordinaria y manifestación del concejal Pino

SR. PRESIDENTE (De Marco).- Muchas gracias, señor intendente.
Corresponde fijar fecha y hora de la próxima sesión ordinaria.
En consideración del Cuerpo un cuarto intermedio sobre bancas.

-Se vota y resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (De Marco).- Aprobado por unanimidad.

-Es la hora 12 y 24.
 -A la hora 12 y 25 

SR. PRESIDENTE (De Marco).- Se reanuda la sesión. 
Tiene la palabra el concejal Pino.

SR.  PINO.-  Escuche  con  atención  el  discurso  del  señor  intendente.  Pido  disculpas,  sé  que  no 
corresponde hacer uso de la palabra en este sentido, pero voy a solicitar para este año, un diálogo 
permanente con el Concejo Deliberante, así como se está pidiendo desde el municipio al Gobierno de 
la Provincia. Porque hemos tenido contratiempos, para avanzar en temas de la ciudad, -por supuesto, 
no se trata de temas de partidos políticos-, realmente justificar algunas cosas parece buena hora 
comenzar a llevar las acciones adelante. Por eso señor presidente, no es ni siquiera ser contestatario 
o asumir algunas palabras que ha tenido el intendente para con los concejales. Por supuesto que el  
intendente va a contar con el acompañamiento de este bloque político, en las buenas obras que se 
realicen en nuestra ciudad. 

Propongo que la próxima sesión ordinaria sea el 3 de marzo. Gracias, señor presidente.
 
SR. PRESIDENTE (De Marco).- En consideración del Cuerpo la fecha propuesta por el concejal Pino.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (De Marco).- Aprobada por unanimidad.

 7.- ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y DEL NACIONAL

SR. PRESIDENTE (De Marco).- No habiendo otros asuntos para tratar, doy por finalizada la presente 
sesión.

Invito al señor intendente municipal a arriar el Pabellón Nacional y el Pabellón Provincial. 
-Así se hace.
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8.- ENTONACIÓN DE LA MARCHA DE MALVINAS

SR. PRESIDENTE (De Marco).- A continuación, entonaremos la Marcha de Malvinas.

-Así se hace.
-Es la hora 12 y 27.
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